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Un hito para la cultura en la CDMX

Firma Clara Brugada el
decreto para la creación de
la Universidad de las Artes

La jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, encabezó
la conferencia de prensa
"Universidad para una ciu-

dad de creadores y creado-

ras", donde firmó el decreto

para la creación del organis-
mo público descentralizado
denominado Universidad de
las Artes.

Esta iniciativa responde
a una demanda histórica de
la comunidad cultural y
busca profesionalizar el ar-

te como motor de transfor-
mación social.

"Profesionalizar el arte

es una condición para ga-
rantizar que la creatividad

se convierta en una fuerza

social, económica, cultural

y transformadora. Abrir nue-

vos espacios de formación
artística es una decisión es-

tratégica, porque donde hay
arte hay transformación,
afirmó la mandataria.

Destacó que la educa-
ción artística no debe depen-
der de la condición econó-

mica, sino del derecho a la

aspiración. La Universidad

se ubicará en la Plaza Tlax-

coaque, en el sitio donde an-

teriormente operaba la Sub-
secretaría de Tránsito.

Este espacio posee una

carga histórica significativa,
ya que fungió como centro

de violaciones graves a los
derechos humanos entre

1957 y 1989; por ello, el

proyecto también tiene co-

mo objetivo construir me-

moria pública y justicia a

través de la cultura.
Con una superficie de

14,204 metros cuadrados
distribuidos en cuatro nive-

les, auditorios y sótanos, el

plantel contará con un mo-

delo pedagógico de van-

guardia que abarca siete

campos de formación.

La oferta educativa in-

cluye 19 licenciaturas en

disciplinas como danza, tea-

tro, música, artes visuales,
artes audiovisuales, produc-
ción, así como memoria y
conservación, con una du-
ración de cuatro años y pro-
gramas de extensión.

El secretario de Obras in-
formó que el presupuesto
asignado de 390 millones de

pesos permitirá la construc-

ción total del inmueble, el
cual estará integrado urba-
nísticamente con el parque
elevado que se edifica ac-

tualmente sobre Avenida

Tlalpan.
La convocatoria será pú-

blica y, bajo el principio de

inclusión, no se aplicará exa-

men de admisión, garanti-
zando que la Ciudad de Mé-
xico siga consolidándose co-

mo un referente pluricultural
a nivel internacional.
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A ES C
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Clara Brugada Molina, encabezó la conferencia de prensa "Universidad para
una ciudad de creadores y creadoras", donde firmó el decreto para la creación

del organismo público descentralizado denominado Universidad de las Artes.


